
PRACTICAS CALIFICADAS Y EXAMENES 
 
A partir del semestre regirán las siguientes normas para prácticas y exámenes: 
 
Prácticas calificadas y primer examen 
•  Serán devueltas a los alumnos por el profesor en clase. 
•  Los alumnos tendrán plazo para solicitar reconsideración a la calificación 48 horas; 

el reclamo será oral y directamente con el profesor. 
•  No se atenderán segundos reclamos. 
 
Segundo examen y examen sustitutorio 
•  Será devuelto a los alumnos por medio de la oficina de prácticas. 
•  Los alumnos tendrán derecho a solicitar reconsideración a la calificación hasta 24 

horas después de la entrega del examen, este reclamo será oral y personal con el 
profesor. 

•  No se atenderán segundos reclamos. 
 
 
 


